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Música γ Cine a Propósito de "Ótelo" 

Por LAURO AYESTARAN 

LA partitura de Aram Jachaturian para 
el film de Yutkevich "Ótelo", renueva 
el problema de las relaciones entre la 

música y el cine. En el caso concreto de la 
película que acaba de estrenarse, conviene 
decir que la música de Jachaturian, cuya 
juvenil Toccaía para piano y cuyo Concertó 
para piano y orquesta son bien conocidos 
de nuestros aficionados, sirve adecuadamente 
las necesidades dramáticas pero adolece de 
dos insuficiencias: fáltale rigurosidad cinema
tográfica y su textura sonora sobre recetas 
sinfónicas de un Chaikovsky de segunda mano 
no acusa un valor estético independiente en 
la órbita estrictamente musical. Subraya, sí, 
la acción dramática y no la estorba —en ta) 
sentido es ponderable— pero no está regida 
por una sabia economía cinematográfica. Es 
una larga divagación sinfónica que correspon
de a un concepto general del drama de Sha
kespeare, en un lenguaje orquestal macizo y 
una articulación melódica amplia y algo en
fática. La importancia del compositor, cuyo 
pintoresquismo inicial fué superado en sus 
últimas producciones de mayor envergadura 
nos obliga a un comentario más reposado so
bre las derivaciones del presente intento. 

II 

El sonido en el cine se descompone en tres 
rubros: la palabra, los "efectos" y la música 
propiamente dicha. Cuando estos tres elemen
tos se pongan al servicio del lenguaje cine
matográfico, pero sin perder jerarquía indi
vidual, habrá nacido un nuevo género musi
cal acaso de tanta trascendencia como la 
ópera en los dominios del teatro. Aunque es 
peligroso colocarse en actitud "de posteridad", 
creo que en esta sínlesis, intentada desde ai 
nacimiento del cine sonoro, está prefigurán
dose una grata estructura dramática del por
venir: quizás el drama musical de los tiem
pos venideros. 

Hasta la fecha, el problema se ha entendido 
bien desde el punió de vista cinematográfico; 
el gran director ha exigido una música fun
cional para componer su mensaje y en casos 
memorables lo ha logrado, pero el día en 
que se dé en una sola persona —o err una 
imbricada dualidad— un gran cineasta y un 
gran músico, se estará a las puertas de un 
nuevo y apasionante género. Por ahora, la 
música sirve a la concepción cinematográ
fica pero lo hace α intervalos irregulares, 
con un criterio de música incidental. En el 
mejor de los casos es funcional y además, in-
dependientemen.e, puede ostentar la más le
vantada calidad sonora; tal el caso de la 
colaboración Eisenstein-Prokofiev en "Ale
jandro Nevsky", pero pedimos algo más: el 
-aprovechamiento musical de todo el film y 
el aprovechamiento musical no quiere decir 
que la orquesta esté presente en toda, su du
ración, sino que los otros dos rubros, la pa
labra y los "efectos", sean articulados con un 
criterio musical sin perder su condición ci
nematográfica. Y esta ambivalencia totalizada 
y constante de música y cine no ha sido ob
tenida hasta el presente en forma sistemati
zada. 

Entre tarrto, la música —en el mejor de los 
casos— está esporádicamente al servicio del 
director pero pierde su autonomía estricta
mente sonora o cuando vale como tal, se 
halla desprendida del acto de creación cine
matográfica. 

El cine ha avanzado con el aprovechamien
to de la música, la ha incorporado como auxi
liar en su lenguaje privativo, pero la música 
no ha logrado incorporar el cine en sus 
estructuras, no ha logrado ensanchar sus 
caminos con la conquista de un nuevo género. 

El intento ha fallado, pues, por el lado del 
compositor. Nuestras reservas, por lo tanto, 
no van dirigidas al cineasta sino al músico 

III 

El film ha aprovechado por ahora la mú
sica con: un criterio dramático muy antiguo 
que se remonta a los tiempos del "Melólogo" 
fundado por Juan Jacobo Rousseau a media
dos del siglo XVIII. 

En mayo de 1770, Rousseau dio a conocer 
en Lyon su "Pigmalión" para el cual escri
bió, además de su texto literario, dos núme
ros musicales del comentario escénico que 
fue completado por el compositor Coignet 
un comerciante lyonés aficionado a la música. 
El éxito de este ensayo, recogido de inme
diato por Georg Berrda en Alemania e irra
diado desde París por la Comedia Francesa, 
tuvo repercusión notable en España. En 1789, 
el fabulista Tomás de Iriarte estrenó en 
Cádiz con resonante éxito su melólogo "Guz-
mán el Bueno" para el cual compuso letra y 
música exhumadas recientemente por José 
Subirá en un libro fundamental "El compo
sitor Iriarte" (Barcelona, 1949-50). 

El melólogo consistía en la interrupción o 
el subrayado del discurso escénico por medio 
de una orquesta que expresaba los sentimien
tos que embargaban al intérprete en esos 
momentos. 

Originariamente llamóse a esta expresión 
escénica "Melodrama" pero el uso equívoco 
de esta palabra, que posteriormente se em
pleó para aquellas piezas de los bajos fondos 
de la literatura en las cuales se subrayaba 
la situación dramática con efectos de discuti
ble buen gusto, obligó a aplicar el rótulo de 
"melólogo" para aislar y definir la antigua 
forma que tiene una de las historias más 
brillantes en el orden de la música. Quizás 
extrañe a más de un auditor desprevenido 
saber que per.enecen a la categoría del me
lólogo las siguientes obras capitales de la 
música de un siglo y medio a esta parte: 
"Thamos, rey de Egipto" de Mozart, "Eg-
mont" de Beethoven, "Preciosa" de Weber, 
"Rosamunda" de Schubert, "El sueño de una 
noche de verano" de Mendelssohn, "Lelio o 
El retorno a la vida" de Berlioz, "Manferdo'-
de Schumann, "La Arlesiana" de Bízet, "Peei 
Gynt" de Gricg, "Erwartung" de Schoenberg, 
"Amphion" de Honegger y "Persephone" de 
Strawinsky. Melologos fueron los incipientes 
ensayos del teatro uruguayo a principios del 
siglo XIX: "La iealtad más acendrada y 
Buenos Aires vengada" escrito por el pres
bítero Juan Francisco Martínez en plena co
lonia y las obras teatrales de Hidalgo "Sen
timientos de un patriota" y "El triunfo" es
trenadas en los días de la Patria Vieja. Ver
daderamente los modestes unipersonales de 
nuestro Bartolo Hidalgo, cuya música se ha 
extraviado, no podían hallarse en mejoi 
compañí? 

IV 

Con las debidas trasposiciones del len
guaje teatral al cinematográfico, en este úl
timo campo la música incidental tiene ya un 
brillante camino recorrido. Sin pretensiones 
de una enumeración exahustiva, un poco ai 
azar, cumple recordar la música de Honegger 
para "Mayeríing", la de Rodolfo Halffter 
para "La traviesa molinera", la de Milhaud 
para "El amante vagabundo", la precitada de. 
Prokofiev para "Alejandro Nevsky", la de 
Jean Frangaix para "Las perlas de la Corona" 
la de Ibert para "Koenigsmark" y "Don Qui
jote", la de Malipíero para "Acero", la de 
Vaughan Williams para "Scott del Antartico" 
la de Auric para "Orfeo", la de Copland para 
"La fuerza bruta" y "La Heredera". 

Justamente, Aaron Copland en su libro 
sagaz "Our new music" relata en el capítulo 
"La música en las películas" sus experiencias 
en este campo: "Juzgando de manera retros
pectiva —dice— conceptúo que existen tres 
modos importantes de que la música ayude 
a la película. La primera consiste en inten
sificar la emoción de una escena determinada; 
la segunda, crear una sensación de continui
dad, y, por último, el proporcionar una es
pecie de fondo musical indiferente". 

Al analizar estas tres posibilidades, Copland 
no hace otra cosa que confesar las limita-
eiones que se impone a la música en su actual 
servidumbre cinematográfica. La solución es
tá indudablemente en el drama musical cine
matográfico cuyas bases se están levantando 
pacientemente en estos ensayos aún tímidos 
aunque memorables. 

Por el momento y retornando a la música 
de Jachaturian para el "Ótelo", ésta no hace 
otra cosa que "intensificar la emoción de una 
escena determinada". Verdi o Wagner —nada 
menos pedimos— no han surgido aún «n la 
era del cine 


